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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, quince de marzo de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 13324/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara LA RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00248/COACALCO/IP/2022 por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.

A N T E C E D E N T E S

1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha treinta de junio de dos mil veintidós, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00248/COACALCO/IP/2022, mediante el cual solicitó la siguiente información:

“1. Se solicita se brinden los protocolos de actuación en materia de género de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 2. Se solicita se informe sobre el número de capital humano que labora en actividades sustantivas en la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer, así como los perfiles profesionales de cada uno de ellos. 3. Se solicitan las estadísticas registradas en el municipio sobre delitos relacionados con violencia de género en el período del 1 de enero al 15 de junio. 4. Se solicitan los Planes Anuales de Trabajo de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 5. Se solicitan los números telefónicos de las jefas y jefes de sector del municipio designados por la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

2. RESPUESTA.  Con fecha cuatro de agosto del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la misma manera: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el articulo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Administración, Instituto Municipal de la Mujer y Comisaria de Seguridad Publica y Tránsito Municipal del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado.
ATENTAMENTE
LIC. CESAR AUGUSTO MAGDALENO GUERRERO”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“CONTESTACION ADMON 00248_2022.pdf”: Oficio DA/1509/2022, signado por la Titular de la Dirección de Administración en donde refiere que en el punto 2 de la solicitud de información, informa que el número de capital humano que labora en el Instituto Municipal de la Mujer son trece servidoras públicas, por lo que corresponde al capital humano de la policía de género, se encuentra reservada de acuerdo al artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que corresponde a los perfiles profesionales, adjunta una liga electrónica del IPOMEX, señalando los pasos que deberá llevar a cabo con el propósito de contar con dicha información.
 
“ACTA VIGESIMA SEGUNDA SESION ACUERDO.pdf”: Apartado de un acta de clasificación como reservada, la información en donde el Instituto Municipal de la Mujer se encuentra imposibilitado para dar información debido a que el protocolo de actuación en materia de género y por tratarse de atención a mujeres víctimas de violencia, argumentando que al dar esa información podría ocasionar un perjuicio real a la víctima.
 
“CONTESTACION CSPYTM 00248_2022.pdf”: Oficio CSPYTM/ET/043/2022 de fecha tres de agosto de dos mil veintidós, signado por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito de Coacalco, en donde proporciona la liga electrónica del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la atención a la violencia de género contra las mujeres en el ámbito familiar, además refiere que cuenta con catorce elementos capacitados, los cuales tienen el perfil profesional de Licenciados en Seguridad Pública, Licenciados en Derecho, Licenciados en Psicología y Criminalista. 

Para las estadísticas registradas del uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, adjunta una liga electrónica, señala el plan anual de la policía de género, además no omite señalar que no es posible proporcionar los números telefónicos de las jefas y jefes de sector, derivado que sus números son de uso personal, ya que no se le proporcionan equipos celulares, ni chips telefónicos para el desempeño de sus funciones por lo que el número para atender las emergencias es el del Centro de Emergencias de Monitoreo C4, siendo el 55115420169.

Oficio CSPYTM/SPG/021/2022 de fecha veinte de julio de dos mil veintidós, signado por la subdirectora de Policía de Genero de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, en donde menciona lo antes referido, además de los cursos que tomaron los elementos. 

“CONTESTACION IMMUJER 00248_2022.pdf”: Oficio IMM/UTAI/007/2022 de fecha veintiuno de julio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Atención a la Mujer, en donde menciona que los protocolos en actuación en atención en materia de género, se está trabajando en conjunto con las diversas áreas del Ayuntamiento, por lo que es información reservada, ya que es un procedimiento que se lleva con personas que son víctimas de violencia de género, el número de capital humano, se encuentra publicada en el IPOMEX en el artículo 92 fracción VII, las estadísticas sobre delitos relacionados en materia de género, no se encuentran en sus atribuciones, sin embargo dicha información puede localizarla en la página web del Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública, lo planes de anuales de trabajo de la policía de genero se encuentran en el IPOMEX en el artículo 92 fracción IV y por lo que corresponde a los números de teléfono de los jefes de sector no se encuentran dentro de sus atribuciones.

Oficio sin fecha y número en el cual se observa que solicita a consideración del Comité de Transparencia reserva los protocolos en actuación en atención en materia de género.

“RESPUESTA AL SOLICITANTE 00248_2022.pdf”: Oficio PM/UT/CAMG/882/2022 de fecha quince de julio de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales, mediante el cual refiere los turnos que realizo a los servidores públicos competentes y que hace entrega de la respuesta que otorgaron dichos servidores públicos. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 13324/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
“El 30 de junio ingresé una solicitud de información de folio 00248/COACALCO/IP/2022. Donde pido entre otras cosas lo siguiente. 1. Se solicita se brinden los protocolos de actuación en materia de género de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer.” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“El Instituto de la Mujer Responde que a siete meses de iniciar la administración todavía se encuentran unificando sus protocolos de actuación con las diferentes áreas del ayuntamiento. Pero además señalan "se considera que es una información que se debe considerar como reservada toda vez que el procedimiento a realizar es con víctimas de violencia". No obstante la Policía de Género sí responde este punto, aunque únicamente comparten el Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia de Género Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar. La respuesta del Instituto Municipal es incongruente con la de la policía de Género porque si los protocolos fueran información reservada, la policía no nos brindaría un protocolo nacional.” [sic]

El particular adjunta al recurso de revisión los archivos electrónicos:
CONTESTACION IMMUJER 00248_2022.pdf
CONTESTACION CSPYTM 00248_2022.pdf

Los cuales entregó EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial, por lo cual se considera innecesaria su descripción. 

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha dieciocho de agosto de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 

“INFORME JUSTIFICADO RR_13324_2022_0001.pdf”: Oficio con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, mediante el cual describe las constancias que obran en el SAIMEX y solicitando se resuelva el presente recurso de revisión a su favor.

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“CONTESTACION IMMUJER RR_13324_2022_0001.pdf”: Oficio IMM/BYRL/005/2022 de fecha 22 de agosto de dos mil veintidós, signado por la Titular del Instituto Municipal de la Mujer, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, no obstante, refiere que puede consultar el Protocolo para Juzgar con perspectiva de género, para lo cual remite una liga electrónica.

“CONTESTACION CSPYTM RR_13324_2022_0001.pdf”: Oficio CSPYM/ET/048/2022 de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, signado por el Comisario de Seguridad Pública y Tránsito, mediante el cual ratifica su respuesta que otorgó al numeral uno que se asignó a los puntos de la solicitud de información. 

Por su parte, la parte RECURRENTE en fecha diecinueve de agosto de dos mil veintidós, rindió sus manifestaciones, en los siguientes archivos electrónicos:

“Recurso de Revisión 13324INFOEMIPRR2022.docx”: En donde refiere que debido a una serie de fallas técnicas en su dispositivo, no pudo ingresar la totalidad de sus inconformidades. 

Es por ello que, en esta etapa para presentar alegatos, pruebas o manifestaciones, es mi deseo ingresar las diversas inconformidades que tengo respecto a lo que respondió el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.

1. Se solicita se brinden los protocolos de actuación en materia de género de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 

La respuesta del Instituto Municipal de la Mujer señala que aún, a ocho meses de iniciar la administración actual, aún siguen trabajando en la elaboración de los protocolos correspondientes. Pero además indica que considera que es una información que debería ser reservada. Es decir, el instituto NO tiene protocolos, pero si los tuviera no considera que deban ser transparentados. 

Además, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, sí comparte un protocolo, el Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia de Género Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar. 

En ese sentido, hay una incongruencia entre la respuesta del Instituto Municipal de la Mujer y la de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, donde por un lado consideran que los protocolos deben ser reservados y por otro lado, comparten un protocolo nacional. 

Pero además, si la dirección de seguridad sólo comparte un protocolo relacionado a la violencia familiar, ¿Es el único protocolo con el que se conducen? ¿No hay protocolos sobre otro tipo de violencias hacia mujeres? 

Y con relación al Instituto de la Mujer, quisiera saber cuánto tiempo tienen de plazo para contar con protocolos de actuación. La administración ya lleva 8 meses y siguen elaborándolos.

2. Se solicita se informe sobre el número de capital humano que labora en actividades sustantivas en la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer, así como los perfiles profesionales de cada uno de ellos. 

El Instituto de la Mujer refiere que la información se encuentra en la página de consulta de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el artículo 92 la fracción VII. Sin embargo en la página que refieren, si bien transparentan el número de plazas adscritas al instituto, no señalan los perfiles profesionales de quienes ahí laboran.

La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito señala que la Subdirección de Policía de Género cuenta con 14 elementos y cuentan con los siguientes perfiles profesionales: licenciatura en Seguridad Pública, Derecho, Piscología y Criminalista. Sin embargo, no señalan el portal de transparencia donde dicha información se pueda corroborar. En la página de consulta del IPOMEX, en su artículo 92 fracción II, aparece la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, pero no viene desglosado por subdirección, y al igual que la información del Instituto Municipal de la Mujer, no aparecen los perfiles profesionales.

4. Se solicitan los Planes Anuales de Trabajo de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 

El Instituto Municipal de la Mujer informa que dicha información se encuentra en el siguiente link: https://www.dropbox.com/s/t1rf5318hs7wjdk/ficha-pbrm-01d22%20Sistema.pdf?dl=0 sin embargo, este es el Manual para la Planeacion, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2022, no es un Plan Anual de Trabajo. En ese sentido, solicito se presente el plan y en caso de no contar con él, que se asiente, que el Instituto Municipal de la Mujer trabaja sin planeación. 
Por otro lado, la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito contesta escuetamente, en el mismo oficio sobre su planeación, mi pregunta es ¿Hay un documento que pueda revisar donde se confirme lo que responden en el escrito?
Asimismo, la parte hace entrega de los archivos electrónicos “CONTESTACION ADMON 00248_2022.pdf”, “CONTESTACION CSPYTM 00248_2022.pdf” y “CONTESTACION IMMUJER 00248_2022.pdf”, siendo los archivos electrónicos que entregó EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta inicial, motivo por el que  se considera innecesaria su descripción. 

7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El trece de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día cuatro de agosto del año dos mil veintidós, mientras que LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha quince de agosto de dos mil veintidós, esto es al séptimo día hábil de haber recibido la respuesta.

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por LA RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
	
De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO le proporcione, lo siguiente:

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Los protocolos de actuación en materia de género de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 
· El número de capital humano que labora en actividades sustantivas en la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer, así como los perfiles profesionales de cada uno de ellos. 
· Estadísticas registradas en el municipio sobre delitos relacionados con violencia de género en el período del 1 de enero al 15 de junio. 
· Los Planes Anuales de Trabajo de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer. 
· Los números telefónicos de las jefas y jefes de sector del municipio designados por la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal
El SUJETO OBLIGADO da respuesta a la solicitud en los siguientes términos: 

·  Dirección de Administración 
· Menciona que el número de capital humano que labora en el Instituto Municipal de la Mujer son trece servidoras públicas, asimismo señaló lo que corresponde al capital humano de la policía de género, se encuentra reservada de acuerdo al artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
· Por lo que corresponde a los perfiles profesionales, adjunta una liga electrónica del IPOMEX, señalando los pasos que deberá llevar a cabo con el propósito de contar con dicha información
· Remite un apartado de un acta en donde el Instituto Municipal de la Mujer clasifica como reservada los protocolos de actuación en materia de género refiriendo que se encuentra imposibilitado para dar dicha información debido a que el protocolo podría ocasionar un perjuicio real a la víctima por tratarse de atención a mujeres víctimas de violencia.

·  Comisario de Seguridad Pública y Tránsito de Coacalco

· Proporciona una la liga electrónica en el que se observa el Protocolo Nacional de Actuación Policial para la atención a la violencia de género contra las mujeres en el ámbito familiar. 

· Refiere que cuenta con catorce elementos capacitados, los cuales tienen el perfil profesional de Licenciados en Seguridad Pública, Licenciados en Derecho, Licenciados en Psicología y Criminalista. 

· Respecto a las estadísticas registradas del uno de enero al treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, adjunta una liga electrónica.

· Menciona el plan anual de la policía de género.
· Señala que no es posible proporcionar los números telefónicos de las jefas y jefes de sector, derivado que sus números son de uso personal, ya que no se le proporcionan equipos celulares, ni chips telefónicos para el desempeño de sus funciones, sin embargo, proporciona el número telefónico del Centro de Emergencias de Monitoreo C4 para atender las emergencias, siendo el 55115420169. 

·  Unidad de Atención a la Mujer

· Menciona que los protocolos en actuación en atención en materia de género, se está trabajando en conjunto con las diversas áreas del Ayuntamiento, por lo que es información reservada, ya que es un procedimiento que se lleva con personas que son víctimas de violencia de género. Asimismo, adjunta un oficio sin fecha y número en el cual se observa que solicita a consideración del Comité de Transparencia reserva los protocolos en actuación en atención en materia de género.

· Respecto al número de capital humano, refiere que se encuentra publicado en el IPOMEX en el artículo 92 fracción VII

· Por lo que hace a las estadísticas sobre delitos relacionados en materia de género, señala que no se encuentran en sus atribuciones, sin embargo dicha información puede localizarla en la página web del Secretariado Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública.
· En cuanto a los planes de anuales de trabajo de la policía de genero indica que estos se encuentran en el IPOMEX en el artículo 92 fracción IV

· Por lo que corresponde a los números de teléfono de los jefes de sector manifiesta que no se encuentran dentro de sus atribuciones. 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Conocida la respuesta por la particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular la reserva de la información de los protocolos de actuación en materia de género del Instituto Municipal de la Mujer, no obstante, a ello, en la etapa de manifestaciones, robustece los agravios a la respuesta inicial en los cuales menciona que: 

· Desea conocer si el protocolo remitido por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito es el único con el que se conducen. 
· Que cual es el tiempo o plazo que tiene el Instituto de la Mujer para contar con protocolos de actuación.
· Que respecto a los perfiles del personal del Instituto de la Mujer no se localiza en la página referida. 
· Que si bien la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito señala que la Subdirección de Policía de Género cuenta con 14 elementos y también indica su perfil profesional, no señalan el portal de transparencia donde dicha información se pueda corroborar. 
· Que respecto a los Planes Anuales el Instituto Municipal de la Mujer, entrega el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestarían Municipal del Ejercicio Anual 2022, no es un Plan Anual de Trabajo. En ese sentido, solicito se presente el plan y en caso de no contar con él, que se asiente, que el Instituto Municipal de la Mujer trabaja sin planeación y la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito contesta escuetamente, en el mismo oficio sobre su planeación por lo que requiere un documento que pueda revisar donde se confirme lo que responden en el escrito. 

Cabe precisar que una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado: 
· Instituto Municipal de la Mujer. Ratifica su respuesta inicial, no obstante, refiere que puede consultar el Protocolo para Juzgar con perspectiva de género, señalando para tal efecto una liga electrónica. 
· Comisario de Seguridad Pública y Tránsito. Ratifica la respuesta que otorgó al protocolo de actuación en materia de género, no obstante, precisa que el protocolo que envía es con el que se rige el actuar de la dependencia. 

Por lo que respecta a los motivos de inconformidad, se advierte que, la parte  RECURRENTE, sólo se inconforma, por la clasificación del protocolo de actuación en materia de género del  Instituto Municipal de la Mujer, así como de la falta de precisión respecto a la totalidad de los protocolos de la Dirección de Seguridad Pública, el perfil profesional del capital humano del Instituto Municipal de la Mujer y de los Planes Anuales de Trabajo de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer, por lo que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la hoy RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad relativo al número de capital humano que labora en la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer, de las estadísticas registradas en el municipio sobre delitos relacionados con violencia de género y de los números telefónicos de las jefas y jefes de sector del municipio designados por la Comisaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz. 

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Lo anterior es así, debido a que, cuando la parte RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados; por lo que, debe declararse atendido pues se entiende que la parte RECURRENTE está conforme con la información al no contravenir la misma.

Sirve como apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente del recurso de revisión materia de la presente resolución, se advierte lo siguiente:

	Información requerida.
	Respuesta
	Inconformidad
	Informe justificado.
	Colma 

	Protocolos de actuación en materia de género de la Policía de Género


 
	- El Comisario de Seguridad Pública y Tránsito proporciona la liga electrónica del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la atención a la violencia de género contra las mujeres en el ámbito familiar. 

	Conocer si es el único con el que cuentan.
	El Comisario de Seguridad Pública y Tránsito, de igual forma ratifica su respuesta, no obstante, precisa que el protocolo que envía es con el que se rige el actuar de la dependencia.
	Sí, al mencionar que el protocolo que remite en su respuesta es con el que se rige el actuar de la Comisaria de Seguridad Pública.

	Protocolo de actuación del Instituto Municipal de la Mujer, en materia de género
	[bookmark: _heading=h.2et92p0]El Titular de la Unidad de Atención a la Mujer, en donde menciona que los protocolos en actuación en atención en materia de género, se está trabajando en conjunto con las diversas áreas del Ayuntamiento, por lo que es información reservada, ya que es un procedimiento que se lleva con personas que son víctimas de violencia de género.
	Por la reserva de la información de los protocolos de actuación en materia de género del Instituto Municipal de la Mujer, además menciona que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, comparte el Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia de Género Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar, por lo que hay una incongruencia entre la respuesta del Instituto Municipal de la Mujer y la de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, donde por un lado consideran que los protocolos deben ser reservados y por otro lado, comparten un protocolo nacional. 
	La Titular del Instituto Municipal de la Mujer, ratifica su respuesta inicial, no obstante, refiere que puede consultar el Protocolo para Juzgar con perspectiva de género, adjuntando para tal efecto una liga electrónica. 
	No



Por lo que corresponde a los protocolos de actuación en materia de género del Instituto Municipal de la Mujer, como ya se refirió con anterioridad, reserva dicha información, pero mediante informe justificado menciona que como se encuentra reservada dicha información podrá consultar el Protocolo para Juzgar con perspectiva de género, adjuntando para tal efecto la siguiente liga electrónica, en la cual se observa lo siguiente:
1/Protocolo%20para%20 jugar%20con%20 perspectiva%20de%20 g%C3%A9nero%20%28191120%29.pdf 
[image: ]
De acuerdo a lo anterior, se observan diversos vínculos electrónicos que dirigen al Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género. 

Por lo tanto, el análisis en el presente asunto consiste en determinar si la restricción realizada por el SUJETO OBLIGADO en el que menciona que se clasifica como reservada el Protocolo de actuación en materia de género del Instituto Municipal de la Mujer, en materia de género, cumple con los elementos formales y materiales establecidos en la Ley en la materia. 

En este sentido, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que este derecho puede ser restringido cuando se trate de información que por su naturaleza deba clasificarse como reservada; y en este supuesto los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general respectivamente, señalan que se deben expresar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso corresponde con la norma; asimismo, estas disposiciones precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por la que la apertura de la información genera una afectación. 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]En el asunto que ahora se analiza, el SUJETO OBLIGADO señaló que, proporcionar el Protocolo de Actuación en Materia de Genero del Instituto Municipal de la Mujer, ya que es un procedimiento que se lleva con personas que son víctimas de violencia de género.

En este sentido, el Pleno de este Instituto, determina que no existe una disposición jurídica que de forma expresa, establezca que el Protocolo de Actuación en Materia de Genero del Instituto Municipal de la Mujer deba clasificarse como información reservada. 
Por otro lado, además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad los datos contenidos en las documentales por los cuales procede la clasificación de la información y es el presente punto de la solicitud, EL SUJETO OBLIGADO clasificó la información solicitada como reservada, sin precisar las características de los datos contenidos en el documento, que permitieran motivar la restricción al derecho de acceso a la información pública del particular. 
Por lo tanto, la respuesta que otorgo EL SUJETO OBLIGADO no incluye los elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información solicitada causa un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 

En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción.
Por lo tanto, es necesario precisar que en caso de publicarse la información solicitada, no puede causarse un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).

Bajo ese contexto, es claro que la respuesta presentada por EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra fundamentación, que señale expresamente la clasificación de los protocolos de actuación en materia de género, aunado a que con la motivación no se precisan los elementos, características o datos que pudieran obrar en el documento solicitado y que por tal circunstancia, el daño que causaría su divulgación sería mayor al interés público de conocer que las actuaciones de los servidores públicos en materia de género, se realizaron de acuerdo a lo establecido en el documento requerido por el particular. 

Ahora bien, es importante señalar que un protocolo de investigación describe los objetivos, diseño, metodología y consideraciones tomadas en cuenta para la implementación y organización de una investigación; asimismo incluye el diseño de los procedimientos a ser utilizados para la observación, análisis e interpretación de los resultados. Además de las condiciones básicas para llevar a cabo la investigación descrita, un protocolo proporciona los antecedentes y motivos por los cuales tal investigación está siendo llevada a cabo y define los parámetros bajo los cuales se medirán sus resultados. Los protocolos de investigación suelen ser utilizados en el campo de las ciencias naturales, tales como la física, química, biología o la medicina, aunque también pueden ser utilizados en otros ámbitos experimentales y en las ciencias sociales.

Asimismo, lo concreto es que, un protocolo es un reglamento o una serie de instrucciones que se fijan por tradición o por convenio; por lo que partiendo de este significado, un protocolo puede ser un documento o una normativa que establece como se debe actuar en ciertos procedimientos. De este modo, recopila conductas, acciones y técnicas que se consideran adecuadas ante ciertas situaciones. 

En términos generales, los protocolos contienen una serie de normas o reglas de conducta estandarizadas, de carácter obligatorio, a las que los destinatarios de tales disposiciones deben sujetar su actuación.

Particularmente, los protocolos establecen criterios, mecanismos, procedimientos, estrategias o buenas prácticas que se deben realizar en forma estandarizada por parte de los servidores públicos del Instituto Municipal de la Mujer encargados de las funciones en materia de género, en el ejercicio de las atribuciones que el orden jurídico les asigna de manera expresa, atendiendo al principio de legalidad que rige la materia. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Correlativo a lo anterior, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta refiere que: “…es un procedimiento que se lleva con personas que son víctimas de violencia de género.”.
Por consiguiente, se determina que los protocolos permiten homologar la actuación del personal del Instituto Municipal de la Mujer para alcanzar la efectividad en materia de género, por lo que, en atención a las consideraciones señaladas el Pleno de este Instituto estima que el interés público de conocer el Protocolo de Actuación en Materia de Genero del Instituto Municipal de la Mujer radica en permitir a la ciudadanía verificar que la actuación con personas que son víctimas de violencia de género, los servidores públicos participantes observaron los procedimientos, estrategias y buenas prácticas, establecidas en el multicitado Protocolo. 

En este entendido, derivado de los preceptos normativos citados y las consideraciones señaladas, se concluye que al no observase la lógica adoptada por EL SUJETO OBLIGADO al clasificar el protocolo, sin que se precise la naturaleza de la información que se pretende clasificar, constituye una afectación al derecho de acceso a la información pública del particular. 

En consecuencia, este Órgano Garante determina que las razones o motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE referente al Protocolo de Actuación en Materia de Genero, resultan fundadas, motivo por el que se ordena que entregue, de ser procedente, en versión pública, el Protocolo de Actuación en Materia de Genero del Instituto Municipal de la Mujer, vigente al treinta de junio de dos mil veintidós, sin embargo, no puede pasar desapercibido para este organismo garante que la Titular de la Unidad de Atención a la Mujer, menciona que los protocolos en actuación en atención en materia de género, se está trabajando en conjunto con las diversas áreas del Ayuntamiento, por lo que, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegara a localizar información, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, atendiendo las formalidades que establece el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe Justificado
	Colma 

	El perfil profesional del capital humano del Instituto Municipal de la Mujer
	La información se encuentra en la página de consulta de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), en el artículo 92 la fracción VII.
	Si bien transparentan el número de plazas adscritas al instituto, no señalan los perfiles profesionales de quienes ahí laboran.
	No emite.
	No



En este tenor, toda vez que hubo un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, se estima oportuno efectuar el análisis de la información proporcionada, a efecto de determinar si es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte RECURRENTE. 

En tal contexto, en primer lugar, debemos traer a colación el artículo 161[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo: [3:  Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.] 


a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, por lo que este Instituto realizo una búsqueda en la página electrónica IPOMEX en el artículo 92 fracción VII del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en donde se obtuvo lo siguiente:
[image: ]
En ese sentido, la información que proporcionó el SUJETO OBLIGADO implica que el Solicitante tenga que realizar una búsqueda en todos los registros para poder localizar la información solicitada en el caso que ahí se encuentre, por lo que, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, no observó lo que dispone el artículo 161 de la Ley en la materia. 

Aclarado lo anterior, el curriculum vitae, es el documento que podría colmar de manera enunciativa más no limitativa, ya que las personas elaboran con los datos de identificación, contacto, preparación académica y experiencia profesional, para presentarse ante un posible empleador. En este sentido, por lo que hace al curriculum vitae, permite identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en su caso su perfil profesional o laboral.

El curriculum vitae, proporciona información valiosa sobre la experiencia académica y profesional de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite conocer con toda certeza y de manera indudable si las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo. 

El curriculum vitae, si bien, se trata de un documento elaborado por cada persona, sin ninguna validez oficial, este documento también tiene por objetivo que las personas puedan conocer la trayectoria de quien lo presenta; por lo que, existe un interés público para dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con sus funciones.

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la información curricular es información que deben de poner a disposición del público los sujetos obligados. 

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, entre ellos la experiencia laboral, concerniente a los tres últimos empleos, tal como se muestra continuación:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Tabla

Descripción generada automáticamente]


En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el curriculum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados acordes al área solicitada.

Se robustece lo anterior, con el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que prevé lo siguiente:

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”
Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el curriculum vitae, tales como, la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados. 

Conforme a ello, lo procedente, es ordenar la entrega del documento de ser el caso en versión pública, en términos del considerando quinto del presente fallo, en el que conste el perfil profesional del personal adscrito al Instituto Municipal de la Mujer del SUJETO OBLIGADO.

	Información requerida.
	Respuesta
	Motivos de inconformidad
	Informe Justificado
	Colma 

	Los Planes Anuales de Trabajo de la Policía de Género y el Instituto Municipal de la Mujer.
	El Comisario de Seguridad Pública, menciona que en consiste el plan anual de la policía de género.
El Instituto Municipal de la Mujer menciona que los planes anuales de trabajo se encuentran en el IPOMEX en el artículo 92 fracción IV
	[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]La Dirección de Seguridad Pública y Tránsito contesta escuetamente, en el mismo oficio sobre su planeación, mi pregunta es ¿Hay un documento que pueda revisar donde se confirme lo que responden en el escrito?
El Instituto Municipal de la mujer entrega el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal del Ejercicio Anual 2022, no es un Plan Anual de Trabajo
	No emite.
	Parcialmente.



Cabe reiterar que el Instituto Municipal de la Mujer menciona que los planes anuales de trabajo se encuentran en el IPOMEX en el artículo 92 fracción IV, en donde la parte RECURRENTE localizo la siguiente liga electrónica en donde se observa el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestarían Municipal del Ejercicio Anual 2022:
 
https://www.dropbox.com/s/t1rf5318hs7wjdk/ficha-pbrm-01d22%20Sistema.pdf?dl=0 
[image: ]

No obstante a ello, se observan diversos formatos PbRM-01d, que guardan relación con el Instituto Municipal de la Mujer, por lo cual se adjunta un formato a manera de ejemplo:
[image: ]


Al respecto resulta oportuno citar que respecto al formato PbRM-01d el siguiente manual establece lo siguiente:

MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

El formato PbRM-01d “Ficha técnica de diseño de indicadores estratégicos o de gestión 2022”, tiene como finalidad el registro de los indicadores de gestión que se manejan en el SEGEMUN, mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas en el formato PbRM-01e “Matriz de Indicadores para Resultados por Programa presupuestario y Dependencia General”. Estos indicadores están alineados a nivel estratégico o de gestión
(…)

El llenado de estos formatos es responsabilidad de los titulares de las Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Municipales ejecutores de los programas, el proceso de coordinación corresponde a la UIPPE municipal o su equivalente, quienes deberán de realizar esta actividad de manera conjunta.
[image: ]
Que de acuerdo a lo anterior el formato PbRM-01d finalidad el registro de los indicadores de gestión mismos que deberán estar vinculados directamente a las metas programadas a efecto de medir el nivel de cumplimiento de objetivos y metas que comprende el Programa Anual, siendo el documento que colmó este punto de la solicitud. 

Por lo que corresponde al Plan de la Comisaria de Seguridad Pública, EL SUJETO OBLIGADO responde que el plan de la policía de genero consiste en el operativo rosa en donde se realizan seis operativos a la semana en las diferentes estaciones del Mexibús, capacitación al personal de policial de género en temas relacionados a los protocolos de actuación en violencia de género, recorridos diarios en el Municipio para prevenir la violencia de género, actuación de policía de genero atendiendo los llamados de emergencia, así como la difusión de los diversos servicios que se brindan y la jornada médico asistencial a cargo del DIF, todos los viernes a todas las personas vulnerables. 

Así mismo el Particular al rendir sus manifestaciones refiere (…) contesta escuetamente, (Sic), respecto de estas manifestaciones es necesario precisar que se trata de aseveraciones personales del ahora RECURRENTE, que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, por lo que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que no pueden ser atendidas conforme a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues ya que se tratan de afirmaciones personales del Particular, motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados como es el caso del Protocolo de Actuación en Materia de Genero del Instituto Municipal de la Mujer, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 13324/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando cuarto.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se ORDENA que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública el documento en el que conste, la siguiente información: 
a) Protocolo de actuación en materia de género del Instituto Municipal de la Mujer, vigente al treinta de junio de dos mil veintidós.
b) Perfil Profesional de los servidores públicos adscritos al Instituto Municipal de la Mujer al treinta de junio de dos mil veintidós.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen, y se ponga a disposición de la parte RECURRENTE.

En el supuesto que la información ordenada relativa a en el punto b) no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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